
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA # 200-24 

27 DE AGOSTO DEL 2024 

 

La presidenta de la Junta Directiva del Colegio de Periodistas y Profesionales en 
Ciencias de la Comunicación Colectiva de Costa Rica, Yanancy Noguera Calderón, 
inicia la Asamblea General Extraordinaria Nº 200-24 del 29 de agosto del 2024, cuya 
convocatoria fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 133 del 19 de julio del 2024 
y en el periódico Diario Extra el 22 de julio del 2024. Dicha convocatoria fue comunicada 
a todos los colegiados por correo electrónico y en la página web del Colegio. 

La Presidenta Yanancy Noguera. 

Buenas noches, estimados colegas, nos encontramos en Asamblea Extraordinaria del 
Colegio de Periodistas y Profesionales en Comunicación Colectiva de Costa Rica. Son 
las 6:13 p.m., les pido disculpas por haber iniciado la sesión tarde. 
 
En este momento tenemos 13 personas colegiadas. Debido a que no tenemos quórum 
suficiente, vamos a dar por cerrada este momento, esta sesión y la vamos a reunir a las 
6:30 con las personas que nos encontramos en la sala en segunda convocatoria. 

Apertura de la Asamblea General Extraordinaria 

 
Buenas noches, estimados compañeros y compañeras colegiadas. Estamos en 
segunda convocatoria en esta Asamblea extraordinaria. Vamos a comprobar el cuórum. 
 
Tenemos 13 personas colegiadas presentes, así que con nosotros va a dar inicio esta 
sesión extraordinaria. Les solicitaría como primer acuerdo que votemos para permitir la 
permanencia en la Sesión del Asesor Legal Alejandro Delgado Fayt.  

ACUERDO AGE-01-200-24  

SE APRUEBA LA MOCIÓN PARA QUE ESTÉ PRESENTE DURANTE LA 
ASAMBLEA, LOS SEÑORES ALEJANDRO DELGADO FAITH, ASESOR LEGAL. 
Aprobado por Unanimidad. 

Ok, tenemos 14 colegiados presentes, 14 votos a favor de la permanencia de don 
Alejandro. Muchas gracias don Alejandro, para que nos advierta en cualquier momento 
que sea necesario.  

Comentar que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 de nuestra Ley 
constitutiva y sus reformas, el artículo 19 y siguientes del Decreto de la Ley del Colegio, 
los artículos 37 y 39 del Reglamento de Orden y Disciplina, el artículo 49 de la Ley 
General de Administración Pública, básicamente se define el orden de estas asambleas. 



 
Los puntos que vamos a tratar son los que se encontraban en la agenda que fue 
convocada. 
 
El uso de la palabra se va a hacer de la siguiente manera: aquellos colegiados y 
colegiadas que deseen referirse a un punto de discusión, tienen que pedir la palabra 
básicamente, por favor asegurarse de que Juan Pablo, nuestro secretario, lo vea o la 
vea para anotarlo en el orden de la palabra. Por favor, cuando hagan uso la palabra, dar 
su nombre y número de colegiado. 

El orden se va a dar en el según el listado que tenga nuestro secretario, ojalá procurar 
que en la medida de lo posible la discusión transcurra de una manera normal, 
respetuosa, siempre promoviendo nuestras ideas, aunque sean diferentes, pero 
siempre con respeto. 

La idea es que cada persona colegiada cuente con un máximo de 3 minutos, vamos a 
tener ahí un contador para que se pueda ir midiendo a la persona en el tiempo. 
 
Si la persona necesita un poco más de los 3 minutos, pues no pasa nada, los puede 
utilizar, recordar también que como toda asamblea pueden haber mociones y las 
mociones se tienen que presentar por escrito, para lo cual hay una serie de papeles 
disponibles para la elaboración de la moción. 

Cuando la moción sea entregada acá a esta mesa, pues vamos analizando cada una, 
votándolas para que se aprueben, se rechacen, dependiendo de la cantidad de votos de 
las personas presentes, siempre todo esto lo vamos a hacer con levantado de la mano 
Y pues si hubiera empate, en este momento somos 14 personas, somos 15 personas, 
entonces ya no hay empate, pero si hubiera empate nuevamente, pues eventualmente 
me tocaría tener el voto de calidad, no creemos que sea necesario. Cuando se inician 
las votaciones, por favor, no salir del salón. Igual si alguien quiere ingresar, nos será 
posible si ingreso hasta que se realice la votación. Cualquier persona puede razonar su 
voto en el momento en que se haga una votación, y recordarles que la asamblea se 
graba en video y en audio según las disposiciones vigentes. 

En la medida de lo posible, también vamos a tratar de considerar las personas que 
opinen a través de las redes sociales, aunque no votan, vamos a tratar de considerar 
sus opiniones, si nos es posible, al tiempo. 

Entonces, pues básicamente esas serían como las disposiciones que tendríamos para 
esta sesión, que tiene un único punto en el orden del día o la agenda que fue 
convocada, que es la Reforma parcial al reglamento de Elecciones Internas. 
 
Este reglamento, para ponerlo un poquito en antecedentes, es un proceso que viene de 
trabajo del Tribunal de Elecciones Internas desde hace varios meses. 
 
Nosotros tenemos una renovación del tribunal,  parcial en las últimas, el último mes. 



 
Entonces es el trabajo que han realizado personas del Tribunal de Elecciones saliente y 
personas actualmente integrantes del Tribunal, que son a quienes les va a tocar llevar 
adelante el proceso electoral que vamos a tener el próximo 7 de noviembre. 
 
Así que la idea es que a partir de este momento, tanto Juan Pablo como yo actuemos 
en función de las mociones, las votaciones, el proceso de orden, pero la persona que va 
a convocar, va realmente a llevar el liderazgo de toda esta sesión es la presidenta del 
Tribunal de Elecciones Internas, que es nuestra colegiada Patricia González. 
 
Y eventualmente, pues si ella lo requiriera, puede por supuesto que invitar a participar a 
cualquier otra persona miembro del tribunal. 

Así que le recordaría que tenemos el comparativo del reglamento actual más la reforma 
en el enlace en el código QR que está disponible, que fue lo que se envió en su 
momento a las personas cuando fue convocada esta asamblea. 

Así que muchas gracias, Patricia, y entonces quedamos en tus manos para que nos 
vayas explicando los cambios. 

Presidenta TEI, Patricia González:  

Bueno, muy buenas noches a todos y de verdad que de parte del Colegio de Periodistas 
y de la Junta Directiva del Tribunal Interno de Elecciones les agradecemos mucho la 
presencia de todos ustedes. 

Sabemos que es complicado a esta hora, presas, lluvia, cansancio y todo lo demás y 
por eso sumamente agradecido de que nos acompañen esta noche acá. 
 
Lo que vamos a hacer es hacer la lectura del reglamento, los puntos que solamente 
cambian, vamos a empezar entonces a leer articulado por articulado de los puntos que 
solamente se hacen cambios. 

Los cambios se hacen, como decía Yanancy, para mejorar y porque también tenemos 
que ponerlos acorde con la nueva ley que nos está rigiendo a partir de hace un poquito 
de tiempo, un corto tiempo. 

Entonces iniciaríamos con el artículo número seis, donde dice el actual reglamento que 
dice Tratándose de elecciones ordinarias, el acuerdo para la convocatoria a la 
Asamblea General Ordinaria deberá tomarse en sesión de Junta Directiva del Colegio 
en el mes de julio del año correspondiente, incluyendo en la agenda lo referente a la 
elección de la Junta Directiva, la Fiscalía y la Fiscalía del Fondo de Mutualidad, según 
corresponda. 
 
La convocatoria a la Asamblea General Ordinaria deberá hacerle a la Junta Directiva en 



coordinación con el TI, en un diario de circulación nacional, en la Gaceta y en los 
medios de comunicación de la institución. 

La reforma sería: Artículo seis Tratándose de elecciones ordinarias, la elección se 
llevará a cabo el primer jueves de noviembre en los años que corresponda. 
 
En el orden del día de la asamblea general ordinaria deberá incluirse como punto de 
agenda el informe de las elecciones de las personas miembros de la Junta directiva, la 
fiscalía y la fiscalía del Fondo de Mutualidad, según corresponda. 
 
La convocatoria de la asamblea general ordinaria deberá hacerle la Junta directiva en 
coordinación con el TEI, en un diario de circulación nacional, en la Gaceta y en los 
medios de comunicación de la institución. 

 

La Presidenta Yanancy Noguera. 

Podemos ir uno a uno. Alejandro. 

Ok, perdón, tal vez para efectos de las mociones, habíamos dicho que las mociones 
están escritas. Yo había dispuesto, pero acá, que Patricia obviamente el tribunal se 
sienta en la disposición de considerarlo más adecuado yo Alejandro yo había dispuesto 
que después de la lectura completa habría un periodo de 15 min. 
Para elaboración de emociones, entonces podría hacer esa la alternativa si lo considera  

Auxiliadora, entonces como estamos en este momento, se van a leer todas las reformas 
y después de concluidas todas las reformas propuestas por parte del Tribunal, abrimos 
un periodo para la presentación de mociones de fondo a las reformas, y después de eso 
vamos viendo cada una de las mociones y se va aprobando lo que corresponda, 
incluyendo las propuestas del tribunal. 



 
 
La moción de Auxiliadora es que se lea solamente el artículo reformado. 

Patricia si están de acuerdo. ¿Están de acuerdo en el Tribunal? 

Sí. 
Les pediría que votemos para que siempre tengamos en pantalla la situación actual del 
reglamento y solamente se lea la reforma propuesta. 

Los que estemos de acuerdo. 

Moción: 

Se mociona por parte de la vicepresidenta Auxiliadora Zúñiga, únicamente dar lectura a 
la reforma propuesta.  

ACUERDO AGE-02-200-24  

SE ACUERDA DAR LECTURA A LA REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 
PROPUESTOS Y DEJAR EN PANTALLA EL ARTÍCULO ACTUAL.  

Aprobado por 15 votos a favor y dos votos en contra y una abstención.  

Tenemos 18 colegiados presentes, 15 personas a favor, en contra dos personas en 
contra. 
 
Entonces somos 18 personas colegiadas en este momento. 

Listo Patricia, adelante. 

Presidenta TEI, Patricia González:  

En el artículo siete: La reforma en elecciones extraordinarias, la Junta Directiva del 
Colegio junto con el TI, tomarán el acuerdo de convocatoria y ordenarán la publicación 
en la forma inmediata, respetando el procedimiento establecido en este reglamento, así 
como lo dispuesto en la Ley Orgánica y el Decreto Ejecutivo. 

Serán aplicables a estas elecciones las disposiciones de este reglamento que fueren 
oportunas a juicio del TEI. 



 

 

Reforma Artículo 10: La elección se hará por mayoría absoluta de votos, de tal manera 
que quedará electa la papeleta que obtenga la mitad más uno de los votos válidamente 
emitidos. En caso de que un empate entre las papeletas más votadas impida definir una 
ganadora, se repetirá la elección entre ambas en una votación que se realizará el 
segundo jueves de noviembre, para lo cual queda automáticamente convocada la 
Asamblea General a fin de conocer los resultados de la segunda ronda electoral. 
 
Para la celebración de la segunda ronda no será necesaria publicación alguna en medio 
nacional, bastará con la utilización de los medios institucionales. En la segunda ronda 
se tendrán las mismas condiciones electorales para los colegiados. 
 
Asimismo, se aplicarán aquellas disposiciones que a criterio técnico del TEI se 
consideren pertinentes. 

 

 



 

 

Reforma al artículo 11: El TEI será el organismo encargado de organizar, regular, 
fiscalizar y resolver el proceso de elecciones y hacer la declaratoria de las personas 
elegidas, sin perjuicio de las atribuciones que por ley o por reglamento correspondan a 
la Junta Directiva. 

El TEI deberá fundamentar sus decisiones citando la normativa interna, el Código 
Electoral de Costa Rica y los principios de derechos aplicables. 

 
 
Reforma Artículo 12: El TEI estará integrado por cinco miembros propietarios 2 
suplentes, nombrados por la Junta Directiva en los primeros 15 días de mayo por un 
plazo de dos años. 

Pueden ser reelectos por períodos iguales para ocupar el mismo cargo por una única 
vez. 

 



 
 
Reforma Artículo 13: El TEI designará entre sus miembros los puestos de presidencia 
vicepresidencia, secretaría, vocalías I y II. Las personas designadas se mantendrán en 
sus cargos durante todo el período de nombramiento. 

Las personas suplentes podrán asistir a las sesiones del TEI con voz pero sin voto. 
 
En caso de renuncia de alguno de sus miembros, el TEI consultará a las personas 
suplentes la disponibilidad para asumir el puesto vacante y lo comunicará a la junta 
directiva, quien decidirá nombrarlas como propietarias o nombrar a alguien más. 
 
El TEI sesionará ordinariamente de forma presencial, virtual o híbrida cuando lo 
considere oportuno y al menos una vez por semana durante el período electoral 
ordinario. También podrá hacerlo en forma extraordinaria, así como lo considere. 
 
La sede del TEI estará en el domicilio legal del colegio. Corresponde al TEI nombrar y 
juramentar a las personas auxiliares electorales que estime necesarias para 
representarlo durante el proceso electoral. 

Dichas personas se abstendrán de participar activamente en los grupos postulantes. 
 
En caso de segunda ronda electoral, no será necesario volver a tomar el juramento de 
las personas auxiliares, excepto que se nombre a personas colegiadas que no 
desempeñaron esa labor en la primera ronda. 

 

 
 



Reforma Artículo 16: El TEI tendrá acceso irrestricto al padrón, y 
 
Los grupos debidamente inscritos tendrán acceso a él cinco días hábiles después de 
ser aceptados, previa solicitud. El padrón suministrado contendrá el nombre completo 
del colegiado y el número de carnet. 

Queda expresamente prohibido suministrar a los grupos inscritos cualquier otra 
información. En caso de que algún funcionario o asesor del Colegio, algún miembro de 
la Junta Directiva o algún integrante de las diversas Comisiones del Colegio facilite a los 
grupos participantes otra información a la dispuesta en este apartado, o cuando se 
observe el uso indebido de dicha información por parte de un agremiado, el TEI elevará 
el caso al Tribunal de Honor y a la Junta Directiva de la institución, según corresponda, 
para que se tomen las medidas disciplinarias de conformidad con los plazos y 
procedimientos previstos por la Ley General de la Administración Pública para el trámite 
del procedimiento ordinario. 

 

Reforma Artículo 17: La inclusión o exclusión de votantes del padrón la dispondrá el TEI 
de conformidad con la información que le suministren oportunamente la administración 
del colegio y la administración del fondo. 



 

 

Reforma Artículo 18: El padrón electoral definitivo estará integrado por todas las 
personas colegiadas activas a las 17 horas, cinco días hábiles antes de las elecciones. 
 
Para estar incluidas, las personas agremiadas deberán estar al día con el colegio, así 
como con el fondo de mutualidad.Se entiende por colegiado activo quien esté al día en 
el pago de sus obligaciones al cierre del padrón electoral final. 

En aquellos casos, cuando la persona colegiada estuviese inactiva, podrá votar siempre 
y cuando la Junta Directiva haya acordado su reincorporación en la segunda semana de 
octubre, en una sesión ordinaria. Las personas agremiadas que se encuentren inactivas 
no podrán votar. En caso de existir segunda ronda, se usará el mismo padrón que en la 
primera. 
 



 

 
Reforma Artículo 19: El TEI, en la misma convocatoria a elecciones ordinarias, invitará a 
las personas agremiadas a inscribir sus papeletas para los puestos elegibles de Junta 
Directiva, Fiscalía del Colegio y Fiscalía del Fondo de mutualidad. 
Para dicha inscripción deben cumplir fielmente con todos los requisitos. 
La invitación se hará conforme lo disponen los artículos 6 y 7 de este reglamento. 

 

 
Reforma artículo 20: La inscripción de candidaturas será por papeleta y se hará́ ante la 
Secretaria del TEI y con el machote de formulario que para tal efecto suministrará el 
Tribunal.   

Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:  



a) Quienes aspiren a ocupar puestos en la Junta Directiva, la Fiscalía, así ́como la 
Fiscalía del Fondo de Mutualidad, deberán estar al día con todas sus 
obligaciones económicas, financieras y legales con el Colegio y el Fondo de 
Mutualidad.  

b) Las personas miembros del TEI, que aspiren a participar como candidatas del 
proceso electoral, deberán haber renunciado seis meses antes de su 
postulación.  

c) Las postulaciones deben incluir el nombre completo de cada persona, el puesto 
al que aspira, calidades y número de cédula. Además, de la manifestación 
expresa de aceptación, firmada por cada una. 

d) Los aspirantes deben indicar expresamente que están de acuerdo con presentar 
la declaración de bienes a la Contraloría General de la República y, quienes se 
postulan para los cargos de la tesorería, vocalía primera, vicepresidencia y 
presidencia, comprometerse a suscribir una póliza de fidelidad a favor del 
Colegio. 

e) Las nóminas de las papeletas serán regidas por los principios de paridad y el 
mecanismo de alternancia por sexo y/o géneros establecidos en el Código 
Electoral de la República de Costa Rica.  

f) Se debe aportar el nombre y calidades del fiscal electoral que representará al 
grupo ante el TEI, durante el proceso electoral, y señalar lugar o medio 
electrónico para atender notificaciones. 

g) Distintivo y colores que el grupo usará para fines de difusión: Queda 
absolutamente prohibido el uso de banderas, colores, emblemas y otros 
símbolos nacionales, así ́como el color azul y los celestes propios del Colegio u 
otros que la institución defina en el futuro.  

h) Las resoluciones electorales que tome el TEI serán notificadas al fiscal electoral 
designado de cada grupo, en el lugar o medio señalado para notificaciones.  

i) Toda solicitud deberá́ indicar claramente: nombre completo, cédula, carné y 
medio para notificaciones. 

j) Toda inscripción deberá enviarse en el formato establecido, en tiempo y forma.  

 

La Presidenta Yanancy Noguera. 

 
¿Perdón, tal vez lo decís con el micrófono o venís aquí? 

Si es una coordinación. 

Ah, sí, ok. 

Patricia, tal vez la volvés a leer, cualquier cosa. 

Sí, voy a aprovechar. 

Y tenemos una moción de Roberto Acosta, carnet 1643. 



Se lee: Colegiado Roberto Acosta, carnet 1643 

Dice que la presentación del documento del reglamento del TEI se ha presentado 
exclusivamente por los miembros del TEI. 

La presentación del texto es de labor exclusiva del TEI, no de la junta. 
 
Sí, correcto. 

Ajá. 

Licenciado Alejandro Delgado:  

Jurídicamente, quien preside la asamblea es la presidencia de la secretaría. 

Por ley y por reglamento. Eso es otra historia. 

Eso es una moción de orden que usted tiene que tramitarla. 

Sí, tengo que aclarar que la presidencia de la asamblea le corresponde al presidente del 
colegio e igual que el secretario. 

En todo caso, Roberto, en efecto, la presentación de toda la reforma la va a realizar el 
Tribunal. 
 
¿Entonces se va a cumplir esto? 

Sí. 
La suya, por favor, si la repite. 

Colegiado Roberto Acosta, carnet 1643 

Sería importante escuchar cuando alguien quiera hacer alguna, digamos, observación 
con respecto al documento, que se escuche, porque así cuesta un poco. 

Sí, ahorita le vamos a decir a la colega que nos diga.Entonces su moción se va a 
cumplir en la práctica porque ninguno de nosotros va a exponer el reglamento. 

Listo. 
 
La colega. 

Buenas tardes. 

Disculpen. 
 
Secretaria TEI Guadalupe González, Carnet 1982. 



Yo soy la secretaria del TEI y le hacía la observación a Patricia nada más que por un 
como venimos leyendo columnas, de un lado está la reforma, de un lado lo actual ÿ en 
este caso, como el artículo 20 es tan largo, se. Puso la reforma en una sola filmina. 

Y por eso del articulado anterior viene, digamos que termina en c, sigue d, e, f, g, h, i, j, 
así. 
 
Entonces procederé a leerlo de nuevo mejor para que quede claro. 

Reforma del artículo 20: La inscripción de candidaturas será́ por papeleta y se hará́ ante 
la secretaria del TEI y con el machote de formulario que para tal efecto suministrará el 
Tribunal.   

Los solicitantes ddeberán cumplir los siguientes requisitos:  

a) Quienes aspiren a ocupar puestos en la Junta Directiva, la Fiscalía, así ́como la 
Fiscalía del Fondo de Mutualidad, deberán estar al día con todas sus 
obligaciones económicas, financieras y legales con el Colegio y el Fondo de 
Mutualidad.  

b) Las personas miembros del TEI, que aspiren a participar como candidatas del 
proceso electoral, deberán haber renunciado seis meses antes de su 
postulación.  

c) Las postulaciones deben incluir el nombre completo de cada persona, el puesto 
al que aspira, calidades y número de cédula. Además, de la manifestación 
expresa de aceptación, firmada por cada una. 

d) Los aspirantes deben indicar expresamente que están de acuerdo con presentar 
la declaración de bienes a la Contraloría General de la República y, quienes se 
postulan para los cargos de la tesorería, vocalía primera, vicepresidencia y 
presidencia, comprometerse a suscribir una póliza de fidelidad a favor del 
Colegio. 

e) Las nóminas de las papeletas serán regidas por los principios de paridad y el 
mecanismo de alternancia por sexo y/o géneros establecidos en el Código 
Electoral de la República de Costa Rica.  

f) Se debe aportar el nombre y calidades del fiscal electoral que representará al 
grupo ante el TEI, durante el proceso electoral, y señalar lugar o medio 
electrónico para atender notificaciones. 

g) Distintivo y colores que el grupo usará para fines de difusión: Queda 
absolutamente prohibido el uso de banderas, colores, emblemas y otros 
símbolos nacionales, así ́como el color azul y los celestes propios del Colegio u 
otros que la institución defina en el futuro.  

h) Las resoluciones electorales que tome el TEI serán notificadas al fiscal electoral 
designado de cada grupo, en el lugar o medio señalado para notificaciones.  

i) Toda solicitud deberá́ indicar claramente: nombre completo, cédula, carné y 
medio para notificaciones. 

j) Toda inscripción deberá enviarse en el formato establecido, en tiempo y forma.  



 
 
Reforma Artículo 20 bis: Suplentes con el fin de reemplazar a los postulantes ÿ y o 
candidatos inscritos en caso de renuncia, muerte o incapacidad física o mental, y 
siempre que ocurra antes de la declaratoria final de la asamblea general ordinaria, los 
grupos o candidatos individuales deberán presentar en su inscripción de candidaturas 
dos suplencias, quienes reemplazarán a los postulantes, respetando la cuota de sexo y 
o género. 

El Suplente del Candidato a presidente será el vicepresidente. Al cierre de la inscripción 
de las postulaciones no se podrán presentar suplentes. 

Asimismo, los suplentes no pueden sustituir a los candidatos que sean denegados por 
incumplimiento de los requisitos de inscripción establecidos en este reglamento. 

 

Reforma Artículo 21: Vencido el plazo para la inscripción de las postulaciones, el 
tribunal aprobará las solicitudes que cumplan con todos los requisitos. 



 

Reforma Artículo 22: El TEI emitirá un pronunciamiento sobre las candidaturas inscritas 
en un plazo máximo de tres días hábiles posterior al cierre de las inscripciones. 

 

 



 

 

Reforma Artículo 23: El TEI dará a conocer por los medios del Colegio la nómina con las 
candidaturas inscritas y aprobadas y declarará así el inicio del período electoral 
ordinario. 

 
 
Reforma Artículo 24: El TEI tendrá facultades para arreglar y establecer los 
procedimientos para las campañas. Sus disposiciones serán de carácter obligatorio y su 
cumplimiento se considerará falta grave. Atendiendo a la gravedad de la falta, la 
sanción podrá ser una amonestación verbal, una amonestación escrita privada o una 
amonestación pública. 

Cualquier sanción debe emitirse mediante resolución razonada de ese órgano, previa 
audiencia del presunto infractor, a quien se le debe intimar de los hechos que se le 



imputan. La resolución deberá dictarse por parte del TEI dentro de las 24 horas hábiles 
posteriores al vencimiento del plazo otorgado al investigado para que presente su 
descargo. 

 

 
 
Reforma Artículo 25: El periodo para realizar campañas electorales se iniciará 
inmediatamente después de que el TEI haya oficializado las candidaturas y concluirá el 
día anterior a la elección. El TEI convocará a una sesión de trabajo a los fiscales 
electorales para coordinar los aspectos logísticos de la campaña. El día de la elección 
sólo se permitirá publicaciones invitando a las personas colegiadas a participar en el 
proceso electoral. 

 
Reforma Artículo 26: Quienes participen en el proceso de elección deberán: 

a)  Utilizar únicamente los espacios físicos y tipos de publicidad autorizados por el 
TEI, los cuales se asignarán por sorteo.  



b) Abstenerse de utilizar pinturas, colorantes, tintas, marcadores y cualquier otro 
material que dañe las instalaciones del colegio. 

c) Abstenerse de adherir signos externos en postes del tendido eléctrico, señales 
de tránsito y en otros espacios públicos prohibidos por ley.  

d) En caso de utilizar toldos, equipos de sonido, mantas, guirnaldas y similares, se 
hará únicamente en los lugares y condiciones autorizados por el TEI. 
Corresponde al TEI regular el uso de parqueo para facilitar la movilización de 
los colegiados, así como la distribución de los espacios asignados para que 
cada grupo o candidato, a fin de que estos puedan organizar sus centros de 
trabajo en las instalaciones del colegio. 

 
 
Reforma Artículo 27: Es prohibido que los candidatos o su grupo soliciten o reciban 
contribuciones, ya sea de forma directa o indirecta, de cualquier tipo de personas ajenas 
al colegio para gastos de publicidad, movilización y en general, cualquier ayuda de 
organizaciones políticas, fundaciones, sindicatos, entidades religiosas y empresas 
comerciales privadas y públicas. 

Queda prohibida la participación de personas no colegiadas en cualquier actividad del 
proceso electoral, salvo el personal de apoyo que requiera el TEI para cumplir sus 
responsabilidades. 



 
Reforma artículo 28: El TEI ejecutará oportunamente una campaña de sensibilización 
hacia los electores para motivar a la votación. 

 

Reforma Artículo 29: El empleo y la orientación de la publicidad es responsabilidad de 
los candidatos que integran la papeleta. 



 

Reforma Artículo 30: Queda prohibido a todos los funcionarios, a los miembros de la 
junta directiva, valerse de su posición o influencia para promover o permitir que los 
postulantes utilicen o se beneficien de manera directa o indirecta de los recursos y la 
información del colegio. 

 

Reforma Artículo 31: Queda prohibido que los miembros y colaboradores del TEI utilicen 
signos externos o indumentaria que identifique a alguna de las tendencias inscritas, 
mientras se encuentren nombrados y en el ejercicio de sus cargos. 

Asimismo, queda prohibido a los integrantes del TEI y sus colaboradores manifestar 
pública, de manera tácita o expresa su preferencia electoral. 



 

Reforma Artículo 32: En aquellos casos en los que se requiera de una segunda ronda 
de votación, el tribunal autorizará los mismos medios de divulgación institucional que se 
utilizaron en la primera ronda. 

 

Reforma Artículo 33:  El TEI habilitará los medios electrónicos que se utilizarán para la 
votación. Deberá vigilar la seguridad y confiabilidad del proceso. La empresa contratada 
por el Colegio deberá presentar certificaciones de calidad comprobada y auditoría 
externa de procesos eleccionarios anteriores que garanticen su experiencia. 
El proceso digital deberá ser validado por una auditoría externa en informática por parte 
del Colegio. 



 

Reforma Artículo 34: Se computarán como votos válidos aquellos emitidos según los 
mecanismos de seguridad establecidos por el sistema de voto electrónico y avalados 
por el TEI. Se dispondrá la posibilidad de que el elector no escoja candidato alguno y 
por ende, el voto se considere en blanco. Los votos en blanco no se adjudicarán a 
ningún candidato. 

 
 
Reforma Artículo 35: El TEI dispondrá y organizará la votación electrónica, la cual 
deberá de celebrarse entre las 8:00 a.m. a las 5:00 p.m. No se permitirá la divulgación 
de cortes parciales que puedan afectar el proceso electoral. 



 

 

Reforma Artículo 36: El TEI tendrá la obligación de capacitar a los candidatos y a los 
Auxiliares del Tribunal sobre el mecanismo utilizado para emitir el voto electrónico. 

 
Reforma Artículo 37. El TEI dispondrá de un centro de atención telefónica, cuyo 
personal estará constituido por los Auxiliares electorales debidamente capacitados para 
orientar a los colegiados que presenten dificultades a la hora de ejercer su voto. 

 

 
 

 



Reforma Artículo 38. Al finalizar la jornada Electoral Electrónica, el TEI y los fiscales 
electorales supervisarán los resultados junto con el Experto Responsable del Sistema 
de Voto Electrónico, quien extraerá el reporte final de las elecciones. 

 

 
Reforma Artículo 39. El voto será secreto, directo, universal y accesible. Se considerará 
como voto válido aquel que cumpla con los requisitos que establece este reglamento y 
en forma supletoria, se aplicarán las normas contenidas en el Código Electoral 
Nacional. 
 

 

 
Reforma Artículo 40. Para ejercer el voto electrónico, la persona electora deberá cumplir 
con los mecanismos de seguridad que determine el TI, acorde con el programa 
informático que se utilice. El sistema verificará los datos en el padrón y posteriormente 
podrá emitir el voto. 



 

Reforma Artículo 41. Una vez que la persona electora haya emitido el voto, el usuario 
quedará inhabilitado. Posteriormente, aquella recibirá un mensaje de confirmación. 

 

Reforma Artículo 42. Finalizado el cómputo, el TEI comunicará a la Asamblea General 
la declaración formal de la elección y procederá a la juramentación de las personas 
electas. En caso de segunda ronda, comunicará el resultado y la Asamblea quedará 
convocada de forma automática, de conformidad con el artículo 10 de este Reglamento. 



 
Reforma Artículo 43. A falta de disposición expresa, se aplicarán supletoriamente las 
normas del Código Electoral de la República de Costa Rica, las disposiciones de la Ley 
General de Administración Pública y los Principios Generales del Derecho. 

 

 
 
Reforma Artículo 44. Este reglamento deroga las disposiciones normativas de rango 
similar sobre materia electoral del Colegio y rige a partir de su aprobación en la 
Asamblea General y posterior publicación en el Diario Oficial y en los medios 
institucionales. 



 

 
Reforma Artículo 45: Salvo disposición expresa en este reglamento, los términos por 
días se contarán como días hábiles y los términos por meses se contarán de fecha a 
fecha. Los plazos empezarán a partir del día siguiente de la comunicación 
correspondiente o del acto impugnable en el caso de un recurso. 

 

Presidenta de TEI, Patricia González: 

Estamos listos para escuchar.  

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Listo, entonces vamos a abrir un periodo de 15 minutos, son las 7:12 para que puedan 
elaborar cualquier moción escrita que tengan y las vamos conociendo acá en la mesa, 
aprobando o improbando según sea el caso. 

Colegiada Vicky Luna Salas carné 847. 

Lo mío es una duda, o sea, son dudas. 

No, no, no propiamente reformas a los artículos, entonces no sé si corresponde en este 
momento. 
 



Tengo dudas, o sea, nada más para que me quede totalmente claro, ¿son papeletas, 
son grupos, ¿verdad? 

De partidos, grupos, partidos. 

No es que presentamos papeletas individuales para cada puesto. 

Lista de nombres. 

Y lo segundo son las fechas exactas o cómo quedan las fechas de convocatoria y de 
elección para las elecciones del colegio. 

Presidenta de TEI, Patricia González: 

Sí, la primera sí es uno de los, de los cambios más importantes, digamos, con la norma 
ahora con la ley que se aprobó, y es que ya se vota por papeleta, ya no son puestos 
nominales, sino que todos los puestos de junta directiva van en una sola papeleta. 
 
Y la otra, con lo de las fechas, no sé si don Alejandro o alguno de ustedes nos puede 
ayudar en.  

Licenciado Alejandro Delgado:  

Ese un par de asuntos. 

En cuanto a los temas de papeletas, efectivamente es así, y hay un dictamen vinculante 
de la Procuraduría General de la República de este año, donde expresamente aclaró 
que la votación es por disposición de ley, por papeletas. 

Es un resabio que quedaba de la normativa, hay alguna duda, pero expresamente se 
hizo la consulta y la procuraduría lo aclaró. En ese sentido. 

Las fechas tienen un ajuste y yo creo saber por dónde viene la pregunta, porque 
anteriormente, si ustedes recordarán, históricamente el colegio no tenía un día 
específico para celebrar la Asamblea Ordinaria decía que celebraba en la última 
semana de noviembre, entonces eso hacía que el código electoral estableciera una 
serie de plazos, pero la ley ahora establece que es, el primer jueves de noviembre. 

Entonces ya aquello de que habría que poner que la convocatoria se hacía en julio, etc. 
Todo eso fue derogado ÿ tácitamente por la ley, porque la ley proveyó, estableció el día 
específico en que debe celebrarse la asamblea. 

Entonces lo único que se regula son la anticipación con la cual el Tribunal tiene que 
hacer la invitación a inscribir las candidaturas. 

Colegiada Vicky Luna Salas carné 847. 

¿Y cuál es esa anticipación? 



Licenciado Alejandro Delgado:  

Ya lo busco. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Sería el jueves 7 de noviembre. 

Colegiada Vicky Luna Salas carné 847. 

Las elecciones, pero la convocatoria ¿con qué anticipación se hace? 

Y lo otro tiene que ver, no sé si es duda o para plantear ahora posteriormente las 
reformas o las mociones, perdón, ¿es el lenguaje inclusivo o al menos neutro? 

Veo que en algunos sí lo toman en cuenta como las personas miembros, pero en otros 
como en el artículo 29, el artículo 31, el artículo 36, lo dejan en los candidatos. 

¿Yo sugeriría, y ya que estamos de avanzada, que al menos se deje en lenguaje 
neutro, ¿verdad? 

Con las personas, porque los candidatos no nos incluyen eventualmente a las 
candidatas. 

Presidenta de TEI, Patricia González: 

Sí, totalmente válida la sugerencia. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Si hubiera alguna otra duda como las de Vicky y si no abrimos el periodo de emociones 
por 15 min hasta las 7:30 duda. 

Roberto, igual está abierto el periodo de emociones, por favor. 

Colegiado Roberto Acosta: 

A mí no me queda tan claro, leyendo el documento, cuánto tiempo se contempla o cuál 
es el periodo que se contempla para la campaña electoral, por ejemplo, no tanto lo que 
preguntaba Vicky, con cuánta anticipación se anuncia, sino en cuanto se comprende el 
periodo electoral, es decir, la campaña. 

Evidentemente el TEI tiene que convocar a elecciones, pero cuando se define la 
campaña electoral, ¿cuánto es ese periodo? 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Si Alejandro está viendo las fechas, entonces creo que va más o menos en la misma 
línea de Vicky. 



Licenciado Alejandro Delgado:  

Está resuelta en el artículo 25, dice el periodo para realizar la campaña electoral iniciará 
inmediatamente después de que el TEI haya oficializado las candidaturas y concluirá el 
día anterior a la elección. 

Lo que estoy buscando es la fecha. Me parece que el calendario lo tiene que definir el 
tribunal, pero deme un momento.  

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Nos proyectan el artículo 25, por favor, en la pantalla. 

Es que, pero si se. 

Efectivamente no logro, pero no logro ubicar una fecha específica. 

Eso sí sería bueno establecerlo, ya no como se hacía antes para efectos de fijar la 
fecha de la asamblea, sino la fecha en que el tribunal tiene que hacer la convocatoria o 
la invitación a elecciones. 

Secretaria TEI Guadalupe González: 

Buenas tardes. 

Es que lo que en el entendido es que, al hablar de la convocatoria de la junta directiva a 
la asamblea ordinaria, inmediatamente ahí mismo se convoca a elecciones y entonces 
es, cuando el tribunal tiene la potestad de. 

No, claro, es que estamos hablando de dos momentos distintos. 

Licenciado Alejandro Delgado:  

Efectivamente, la convocatoria a la asamblea general, en realidad sabemos la fecha, lo 
que no está claro es en qué momento el tribunal abre el periodo para la inscripción de 
candidaturas. Eso es lo que sí sería bueno que se regule, ya sea que se indique una 
fecha específica o que el tribunal fije el calendario electoral. 

Se puede hacer de las dos formas. 

Auxiliadora Zúñiga, carnet 830. 

Yo creo que esa información estaría adecuada incluirla en el artículo cinco donde dice 
corresponde al ti realizar la convocatoria para la elección de las personas miembros de 
la junta directiva, la fiscalía ahí no dice cuándo, sin embargo, en el artículo cuatro, el 
artículo tres anteriormente dice la elección ordinaria se realizará el primer jueves de 
noviembre del año. 



Entonces yo creo que en ese artículo sí podría, quedaría más preciso indicar en qué 
fecha puede hacer la convocatoria el TEI. 

Licenciado Alejandro Delgado:  

Ahí tal vez lo que hay que recurrir es un poco a la experiencia de los que han estado en 
el Tribunal, cuál es el tiempo necesario, por ejemplo, para inscribir, etc. 
 
No sé si es un mes o un mes y medio, en fin, ya eso, ese es el tema central y se puede 
incluir efectivamente en el en el artículo cinco. No es un mes antes de la celebración de 
la asamblea, porque jamás ese es casi que el periodo en que se hace propaganda 
usualmente. 
 
Yo sugiero no ponerlo en meses, sino por ejemplo poner la primera semana de 
septiembre, eso es voluntad de la asamblea. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Entonces si por favor alguna persona puede trabajar en la moción. 

Creo que hay alguien pidiendo la palabra, me parece. 

Colegiado Christian Ladley, carnet 1558. 

Expresidente del Tribunal, dos veces,  nada más por un tema de orden, creo que la 
propuesta que hace don Alejandro es muy válida, ÿ, en el sentido en que el Tribunal se 
le exija publicar los tiempos y momentos en los cuales inicia el proceso electoral, porque 
esto llama a la confusión y cada tribunal a como puede resuelve el tema y ya teniendo 
una fecha exacta de las elecciones, de ahí hacia atrás, como se conoce, se organiza el 
día “e”, eso significa que de ahí hacia atrás hasta llegar al punto límite que es cuando el 
tribunal declara quiénes son los candidatos, ahora sí es el periodo justamente electoral 
de campaña, por ejemplo. 

Entonces yo mocionaría, si alguno tiene bien o si no lo puedo hacer yo, de que se le 
exija al tribunal, en un transitorio, por supuesto, en este caso ya no aplicaría para estas 
fechas, que se publique su cronograma de, no de trabajo, sino del proceso electoral 
como tal, con fechas establecidas, eso significa recepción de documentos, plazo para 
que el tribunal revise la información, declare los candidatos y y a partir de ahí todo lo 
demás. 
 
Es mi humilde opinión, gracias, dentro de muchas otras. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

¿Cuáles otras? 

Si gusta las dice. 



Colegiado Christian Ladley, carnet 1558. 

Es que vienen otros artículos, pero viene con mociones. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Ok, quedan 5 minutos para elaboración de emociones. 

Colegiado Christian Ladley, carnet 1558. 

Perdón, me podrían decir el artículo que menciona los seis meses antes de que un 
miembro del tribunal sea que renuncie, es que no lo encuentro, lo busco y lo busco y no 
lo encuentro. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Artículo 20 inciso b. 

Colegiado Christian Ladley, carnet 1558. 

¿Alguien me podría regalar una justificación técnica de los seis meses, por favor? 
 
Presidenta de TEI, Patricia González. 

Fue en realidad un periodo que estuvimos analizando porque había propuestas hasta 
de que un año antes se renunciara al tribunal, pero en realidad nosotros no vimos la 
necesidad porque los períodos son a veces muy cortos, a veces muy largos. 

Entonces dijimos término periodos para que renunciar al tribunal, estamos hablando de 
la renuncia al tribunal, si van a participar en las elecciones. 

Colegiado Christian Ladley, carnet 1558. 

Por eso no hay una justificación técnica entonces, podríamos poner tres meses, 
podríamos poner un mes de renuncia, podríamos poner 15 días, podríamos poner dos 
años, dos años, podemos poner, no sé, seis meses, 15 días. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Cristian. 

Está planteado seis meses. 

Si hay alguna moción en ese sentido, entonces para presentarse quedan 4 min para 
presentar moción. 

Licenciado Alejandro Delgado:  

 



En realidad, lo del plazo de moción es si se requiere más tiempo que se haga. 

Nada más hay que aclarar que en todo proceso electoral los miembros del órgano 
electoral deben tener un periodo de antelación en el cual no pueden participar, eso es 
así, salvo tal vez en Venezuela con Maduro, que ahí las cosas son distintas, pero en 
todo proceso se hace. El plazo es decisión de ustedes como asamblea. 

Colegiado Christian Ladley, carnet 1558. 

¿Por eso, pero no existe justificación técnica del presente plazo? 

Eso es lo que quiero saber. 

Licenciado Alejandro Delgado:  

No, no hay. 

No, yo estoy explicando nada más la justificación. 

Colegiado Christian Ladley, carnet 1558. 

No, no, no, don Alejandro, concuerdo 200 % como usted de que debe existir un plazo. 

El tiempo es lo que me preocupa, no es nada más eso, pero yo ya lo estoy 
mencionando. 

 
Muchas gracias, don Alejandro. 

Gracias. 

Licenciado Alejandro Delgado:  

Yo sugeriría que el artículo cinco, pero eso es una moción que tiene que presentar 
algunos de ustedes, dice en la primera semana de septiembre el TEI realizará la 
convocatoria de elecciones. Y segundo, ahí mismo en ese artículo agregaría en la 
convocatoria el TEI fijará el calendario electoral. 

Me parece que ahí fíjala desde que se hace la convocatoria fija el calendario electoral y 
lo publica, obviamente. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Ok, hay moción por allá en elaboración, Cristian creo que tenía otras, es para saber qué 
tanto más plazo se abre. 

Colegiado Roberto Acosta 1643: 



No, con eso que dijo Cristian me dejó pensando, porque no sé si incluso eso puede 
llegar a ser hasta discriminatorio para los colegiados, lo pongo en el tapete, llegar a 
limitar una persona por seis meses, o tres meses o dos meses. 

Evidentemente lo que dice el señor abogado pues tiene razón, pero no sé, no sé cuál es 
la justificación para seis meses, porque por eso me preocupa que sea discriminatorio 
ese inciso. 

Licenciado Alejandro Delgado:  

Nada más le señalo, por ejemplo, a nivel nacional, quienes aspiren a un cargo de 
elección popular deben de renunciar en una fecha específica, con mucho mayor razón 
en el caso del Órgano Electoral, porque yo podría acomodar las reglas y las cosas 
según me convenga. 

Entonces el plazo, yo reitero el principio es el que yo defiendo, el plazo lo deciden 
ustedes como asamblea, la antelación la deciden ustedes como asamblea.  

A manera de ejemplo, por ejemplo, una de las cosas que se insistió fue que esta 
reforma se hiciera antes de la convocatoria, precisamente porque usted no puede 
modificar las reglas del proceso electoral hecha la convocatoria. 

Correcto, eso es un poco en esa línea el razonamiento. 

Sí. 
 
Auxiliadora Zúñiga, carnet 830. 

Yo quisiera compartir un poco la experiencia como expresidenta del TEI, evidenció que 
sí es necesario que los miembros que están en este órgano puedan renunciar para qué 
uno pueda darle posibilidades al órgano a tener otro miembro y que no en medio de una 
elección la persona renuncie. 

Esa es la lógica, cuando se discutió de que se limitara esa participación, si yo quiero 
participar en la campaña de este año o el otro año, si estoy en un órgano como es el 
TEI, donde conozco todos los detalles del proceso electoral, mínimo, mínimo debería 
estar fuera de él seis meses. 

Esta fue, digamos, la discusión que se dio. Había propuestas de año. 

Entonces, básicamente está este criterio técnico precisamente para no dejar al órgano 
diezmado en medio del proceso electoral y para no darle, digamos, insumos de ventaja 
a esa persona que iba a estar y conocer todo el detalle del proceso electoral. 
 

Presidenta, Yanancy Noguera: 



 
Listo, tenemos todas las mociones en proceso. 

Ok, Geovanni. 

Vocal Junta Directiva, Geovany Díaz 

Nada más es para hacer un comentario con respecto a lo que decía el colega 
anteriormente, de que el establecer un tiempo para la renuncia podría ser 
discriminatorio. 
 
Recordemos que el código electoral establece también para ciertos funcionarios 
públicos la renuncia en un tiempo anterior para poderse postular a un cargo, por 
ejemplo, de elección popular como diputado o presidente de la república. 
 
Entonces no necesariamente es una discriminación, es más bien un tema de orden y 
como ya lo decía la colega Auxiliadora, para evitar que esa persona pueda tener algún 
tipo de ventaja sobre cualquier otro, otra persona u otra papeleta que quiera postularse 
para las elecciones. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Roberto y luego Alejandro. 

Colegiado Roberto Acosta 1643: 

No, no, yo tengo claro que, por ejemplo, si un ministro del gabinete de gobierno quiere 
ser, lanzarse a ser presidente, tiene que renunciar en enero del 2025, todo súper claro, 
pero lo que yo digo es el periodo, pues digamos, por qué se escogen seis meses, como 
decía Cristian, y no tres o un mes. 

Eso es lo que me llama la atención y nada más quería otra duda y la planteo también 
acá en la mesa, es que, y por eso preguntaba y le preguntaba a don Alejandro con 
respecto al periodo de cuando inicia la campaña electoral, porque ya estamos en 
septiembre y si ahí dice que las elecciones son el primer jueves de noviembre, si yo 
cuento bien, está quedamos septiembre y octubre, o sea, solo hay dos meses. 

Entonces no sé si existe el tiempo suficiente para para poder, este, cuadrar todo esto 
que aquí estamos conversando, verdad 

Entonces eso era, pero con respecto a lo del periodo, lo tengo claro, no sé por qué seis 
meses, esa es la duda que tengo. 

Presidenta TEI Patricia González:  

¿Perdón, don Alejandro, nada más para reafirmar al señor Acosta y no sé si Cristian 
también que estaba diciendo? 



Ya quedó claro que la asamblea puede escoger cualquier tiempo. Para que renuncien o 
seis meses o un año o dos años. 

¿Entonces yo creo que ya eso lo podemos, lo tenemos claro, verdad?. 
Lo tenemos claro y si la asamblea lo va a votar, pues lo va a votar. 

Licenciado Alejandro Delgado:  

Dos cosas. 

En primer lugar, a ver, uno, efectivamente podría pensarse que los seis meses es 
excesivo si consideramos que la convocatoria es en septiembre, entonces claro, 
septiembre, octubre, noviembre son al final vienen a ser nueve meses, lo cual sí 
pareciera. 
 
Entonces lo dejo, reitero, valoren eso, porque vean que el artículo dice seis meses 
antes del acuerdo de convocatoria. Entonces, claro, si ustedes le suman septiembre, 
octubre y noviembre, ya son dos meses más los seis, son ocho al final. 

Entonces valoren esa parte y efectivamente esta asamblea tiene hoy que tumbar 
además un acuerdo transitorio para que la convocatoria en este caso se haga, por 
ejemplo, en la segunda, segunda semana de septiembre para ajustar las fechas, tiene 
que hacerse de esa manera, no hay otra y de ahí en adelante seguirá siendo en la 
primera semana de septiembre o bueno, o como ustedes al final lo acuerden, pero sí 
tiene que haber un transitorio para eso. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Efectivamente, Cristian, y estamos por cerrar el periodo. 

Colegiado Christian Ladley: 

Nada más un tema de orden para la asamblea, lo que menciona don Alejandro era 
justamente lo que iba a decir al final de cuentos no se convierte en seis meses, se 
convierte en un plazo mayor. 

Me permito socializar mi postura de cómo se podría resolver que se haga dos meses 
antes o un mes antes del momento en el que se hace la convocatoria. 

Entonces ya estaríamos hablando de cuatro meses, de tres meses, que es un plazo 
muy prudencial para que todos los que estén interesados puedan postularse. Al final de 
cuentas, creo que esto es un tema que está limitándose o se está circunscribiendo a un 
tiempo. 

Cuánto es el tiempo real que se necesita para que una persona se desintoxique del 
tribunal y pase a ser miembro de junta. 

Es lo que planteo. 



Yo creo que aquí la clave es poner una fecha sumando el periodo electoral y que como 
límite sea justamente la convocatoria a la elección. 

Creo que eso me parece muy racional, muy inteligente y nos quitamos el problema de 
que no exista una justificación técnica ante esta asamblea de los seis meses. 

Muchas gracias. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Listo. 
 
Auxiliadora, usted está elaborando la verdad todavía. 

Carlos Quesada, 3238. 

No, lo que yo quería plantear es que me parece que a propósito de lo que decía doña 
María Auxiliadora, hay. 

Otro punto de vista ahí, que es el desde el punto de vista del TEI, verdad tenemos que 
darle un tiempo prudencial ahí a ellos para que, digamos, en medio de una elección, 
como quien dice, no se desordene la cosa, porque la salida de un miembro de tres y el 
ingreso de otro implica un cierre inducción. 

Entonces, yo sí creo que tiene que haber un tiempo prudencial ahí para que no vaya a 
entorpecer una elección, verdad, yo creo que eso hay que contemplarlo. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Tratemos, Cristian, de hacer todas las observaciones de un solo para evitar los 
monólogos. 

Colegiado Christian Ladley: 

Bueno, yo no soy monólogo, ustedes pueden usar la palabra que la usen, yo es 
diferente. 
 
Nada más una cosita, yo lo emocioné también lo quiero socializar con la asamblea. 
 
Por experiencia me parece que es importante que los tribunales estén más plazo que 
las juntas directivas, como sucede en la vida nacional. 

¿Por qué? Porque si los miembros del tribunal están dos años, se van con la junta 
directiva que llega y no hay experiencia en el tribunal para la próxima elección. 

Entonces ya está puesta en el escritorio de ustedes la moción para que los miembros 
del tribunal estén cuatro años, me parece que es un plazo prudencial, o tres, 
perfectamente. 



 
Eso que eso quedará en la discusión que tengamos ahora. 

Pero si ustedes, señores asambleístas, ponen dos años al tribunal, se va con la junta 
que llega automáticamente. 

Y ese proceso de transición que don Carlos mencionaba hace un momento, como 
actualmente sucede, no existe. 

Entonces todos nos fuimos en la finta de poner un tribunal y cambiaron a junta. 

Gracias. Perdón por el monólogo, señora presidente. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Gracias. 
 
De hecho es el artículo 12, Alba, que dice que el TEI está integrado por cinco miembros 
propietarios, 2 suplentes, nombrados por la junta en los primeros 15 días de mayo. 

Las juntas empiezan a operar en enero. 

Creo que Alba quiere hablar. 

Colegiada Alba Córdoba, carnet 2625  

También fue miembro del tribunal de elecciones internas, coincido con lo que dice 
Cristian, más que todo por el tema de lo que estaban hablando del tema de la 
convocatoria de elecciones, si tomamos en cuenta de que el tribunal de elecciones se 
elige cada dos años y es en mayo y las elecciones son en noviembre y se supone que 
tiene que quedar la persona que se quiera postular a una candidatura seis meses antes, 
como que no calcen las fechas para que verifiquen sobre todo ese tema, porque no, no 
es no es conveniente. 

En primera instancia. 

Y lo otro es que sí sería bueno que sí se mantenga el tema de que se hagan los 
nombramientos de las personas de Junta y del Tribunal de Elecciones de manera impar, 
verdad. 
Dos años, tres años por lo menos para que le den esa continuidad, porque 
efectivamente el trabajo del TI, a pesar de que se adhonoren, es demasiado fuerte y 
desgastante. 

Carla Chaves 1034: 

 Perdón la ignorancia, pero. ¿Existe algún Reglamento o instrucción legal que defina 
que las elecciones deben ser todos los años? 

¿No puede ser que una junta directiva permanezca por dos años? 



No, la ley define cada dos años. 

¿Cada dos años? 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Sí, la ley nueva definió cada dos años. 

Es con esta junta directiva que se implementa por primera vez. 

Carla Chaves 1034: 

Y eso no va a ser un Traslape con el nombramiento de los del tribunal y eso es lo que 
está en el artículo 12. 

La junta directiva empieza a operar en enero y el tribunal se nombra en mayo. 

Licenciado Alejandro Delgado:  

No, perdón, ahora me percato. No sé si en el reglamento está así. Habría que revisarlo. 

El decreto a la ley, que es superior a esto que usted va a aprobar ahora, establece dos 
cosas importantes. 

El Tribunal de Elecciones Internas estará integrado por cinco miembros propietarios, 2 
suplentes, nombrados por la Junta directiva en los primeros 15 días de julio por un plazo 
de dos años y pueden ser reelectos. 

Entonces, en realidad no se puede establecer por una disposición de asamblea un 
periodo distinto. 

Lo dice es el decreto ejecutivo, yo no lo estoy inventando yo, de hecho, si ustedes me 
preguntan a futuro, yo creo que hay que reformar la ley y es la asamblea la que debería 
nombrar el Tribunal de Elecciones, no la Junta Directiva. 

Pero actualmente esta es la norma vigente, yo no se podría modificar, nada más aclaro 
ese tema. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Entonces alguna persona tendría que emocionar para modificar el artículo 12 y 
adecuarlo al libro. 

Licenciado Alejandro Delgado:  

En realidad, no habría que modificarlo porque la ley tiene que ponerse efectivamente en 
los primeros 15 días de julio. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 



Listo. 
 
Ahora sí estamos. 

Entonces vamos a hacer lo siguiente, señoras del tribunal, vamos leyendo cada una de 
las mociones en el orden que fueron recibidas y vamos votando cada una de las 
mociones. 
 
Le vamos a pedir a los compañeros de proyección que proyecten la filmina para que 
veamos cuál es la propuesta a la reforma propuesta. 

Secretario, Juan Pablo Estrada:  

Sí señora. 

Moción: 

La primera moción es de Christian Ladley, que dice para que se modifique el artículo 12 
y se lea por un plazo de cuatro años.  

La moción queda anulada. 

Secretario, Juan Pablo Estrada:  

La siguiente, esta es de la colegiada Vicky Luna, carnet 847. 

Moción: 

Pide revisar que todos los que en todos los artículos el uso de un lenguaje neutro, es 
decir, personas en todo el documento, específicamente en los artículos 29, 31, 36 y 30, 
y cambiar candidatos por personas candidatas y miembros y colaboradores por 
personas, miembros y colaboradores. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Los que estemos, perdón, los que están de acuerdo con la moción, por favor levantar la 
mano. 
 
Tenemos a 18 colegiados y colegiadas presentes. 

Resultado:  

16 personas colegiadas a favor, dos votos en contra del lenguaje inclusivo. 

Presidenta, Yanancy Noguera: 

Entonces sería hacer el ajuste en la redacción al lenguaje inclusivo. 
 



Secretario, Juan Pablo Estrada:  

La siguiente moción es también del colegiado Christian Ladley 

Moción:  
Dice agregar un párrafo, no dice dónde agregar un párrafo donde se lea que quienes 
son los que imponen las respectivas sanciones. 

Por lo menos no legible. Dice agregar un párrafo donde se lea, parece que dice quiénes 
son los que imponen las sanciones, las respectivas sanciones. 

Christian Ladley 1558. 

No recuerdo el artículo, entonces me disculpan de la asamblea por no haberlo puesto. 
 
Es el artículo donde habla de que se prohíbe y se prohíbe y se prohíbe que los que los 
miembros de la administración y que no me acuerdo cuáles otros utilicen y demás. 
 
No dice quién sanciona. 

Hay un artículo que sí lo menciona, pero hay otro que no, no recuerdo el número. 
No dice quién da sanciones, solo dice se prohíbe. 

Creo que es el 27. 

Secretario, Juan Pablo Estrada:  

La vuelvo a someter a la moción que presenta don Cristian, que ahí sería bueno, don 
Cristian, se la voy a volver a pasar para que usted anote cuál es el artículo. 
 
Dice agregar un párrafo donde se lea quiénes son los que imponen las respectivas. 
 
Sanciones en el artículo 30 y en el artículo 27. 

El artículo 27 dice es prohibido que los candidatos o grupos soliciten o reciban 
contribuciones, ya sea de forma directa o indirecta, de cualquier tipo de personas ajenas 
al colegio, para gastos de publicidad, movilización y en general cualquier ayuda, 
organización política, fundaciones, sindicatos, entidades religiosas y empresas 
comerciales privadas y públicas. 

Queda prohibida la participación de personas no colegiadas en cualquier actividad del 
proceso electoral, salvo el personal de apoyo que requiera el tribunal para cumplir con 
sus responsabilidades. 

Es el artículo 27, don Cristian, lo que nos plantea es que le agreguemos un párrafo 
donde se lea quiénes son los que imponen las respectivas sanciones. 



 
O tal vez, no sé si don Alejandro nos puede ayudar con una redacción que diga que no 
sea el TEI, sino que sea el TEI el que traslade al órgano correspondiente de acuerdo 
con la falta cometida. 

Licenciado Alejandro Delgado:  

Estaba tratando de poner, algo así como o de proponerles corresponde al superior de la 
persona infractora o de la o las personas infractoras imponer las sanciones. 
 
Si es un funcionario, pues será la Dirección Ejecutiva. 

Y si obviamente, si es la Dirección Ejecutiva será la Junta Directiva y si es la Junta 
Directiva será la asamblea. 

Es decir, quién disciplina la Junta Directiva ante los incumplimientos 

La asamblea. 

¿Quién disciplina a los funcionarios? 

La Dirección Ejecutiva. 

¿Quién disciplina la Dirección Ejecutiva? 

La Junta Directiva. 

Al TEI. 

La Junta Directiva. 

Y no nos olvidemos que como es la misma junta la que nombra al tribunal si hubiera 
colusión entre un tribunal una junta directiva, el acuerdo exonerando o sancionando 
eventualmente llega a esta asamblea, porque es un acuerdo de junta directiva. 
 
Sería a la autoridad respectiva entonces, no al superior. 

Presidenta Yanancy Noguera 

Sería agregar entonces al final del artículo 27 que la sanción, el análisis de la situación 
y la sanción respectiva corresponde a la autoridad respectiva. 

La sanción superior. 

La autoridad superior. 

Carlos Quesada 3238. 

Ahí no entraría a jugar, por ejemplo, el Tribunal de Honor en el caso de personas 
colegiadas que no tienen ninguna afiliación a nada. 



Licenciado Alejandro Delgado:  

Es que hay un tema mucho más complicado, porque el Tribunal de Honor la 
competencia que tiene es para las faltas que cometan en el ejercicio de la profesión. 

De hecho, por ejemplo, si un miembro de una Junta directiva incumple su labor, no 
puede verlo el Tribunal de Honor, porque al final de cuentas el tribunal de honor lo que 
va a hacer es suspender, suspenderlo, por ejemplo, del ejercicio. 

Aquí yo sé que no hay colegiatura y es todo un tema, pero por ejemplo, en los colegios 
en que si hay colegiatura, las sanciones que pueden imponer es suspenderlo del 
ejercicio profesional, cuando lo lógico sería suspenderlo del ejercicio del cargo. 
 
¿Quién impone la sanción en la suspensión del ejercicio del cargo? 

El órgano que nombra, por eso tiene que ser el en este caso la asamblea o la 
administración. Ok, vamos entonces a leer la moción ajustada en este diálogo para 
votarla, aprobarla o rechazarla. 

Entonces sería así una moción de don Cristian Ladley carnet 558: 

Secretario, Juan Pablo Estrada:  

Para que se modifique el párrafo final de los artículos 21, 27 y 30, para que se lea de la 
siguiente manera las sanciones a las infracciones de dichos artículos corresponderán a 
la autoridad superior. 

Sería un agregado no modificar el último párrafo. 

Los que estén de acuerdo con esta adición a ambos artículos, por favor levanten la 
mano. 
 

Resultado:  
 
Tenemos 18 personas colegiadas y 18 personas a favor. 
Gracias. 
 
¿Seguimos con la siguiente moción? 

Sí, es el artículo 20 bis, cualquier cosa que voy a ocupar ayuda de este. 

Es una moción de la colegiada Auxiliadoras Zúñiga, carnet 830. 

Dice artículo 20 bis suplentes. 

Moción: 



Con el fin de reemplazar a los postulantes y o candidatos inscritos en caso de renuncia, 
muerte o incapacidad física o mental, y siempre que sea antes de la declaratoria final de 
la asamblea general ordinaria, los grupos deberán presentar en la suscripción, en la 
inscripción de candidaturas, dos suplencias. Quienes reemplazarán a los postulados, 
respetando la cuota de sexo o género. 

El suplente del candidato a presidente será el vicepresidente. 

Aquí básicamente es eliminar donde dice los grupos y luego dice ven que dice la 
redacción o candidatos individuales. 

Eso es. 

Sería eliminar candidatos individuales porque vamos en contra de lo mismo que la que 
conversamos ahora. 

Correcto, solamente eliminar candidatos individuales. 

Licenciado Alejandro Delgado:  

Pero no sé si es el mismo texto que yo le sugerí, porque tiene algunos cambios. 

No, es que voy a leerlo y a ver para que ustedes se decanten. 

La propuesta es muy similar, pero iba en esta línea. 

Dice Artículo 20 bis suplentes: Con el fin de reemplazar a los postulantes y o candidatos 
inscritos en caso de renuncia, muerte o incapacidad física o mental y siempre que 
ocurra antes de la declaratoria final en la asamblea general ordinaria, los grupos y los 
candidatos a la fiscalía deberán presentar, respectivamente su inscripción de 
candidaturas, dos suplencias quienes reemplazarán a los postulantes, respetando la 
cuota de sexo y o género. 

Porque es importante precisar en el caso de la fiscalía, porque no nos olvidemos que la 
elección de fiscal titular y suplente es una inscripción independiente. 

Y en el otro caso se pone porque son suplentes de los integrantes de la papeleta. 

Esta norma tiene su historia, bueno, ustedes tristemente obedecen a una situación que 
en los años que yo tengo solo en este colegio se ha presentado esa norma tiene eso y 
esperemos que nunca más se vuelva a presentar, porque si fue una situación muy 
complicada en ese momento. 

Por la precisión, va en esa línea. 

Ok. 
 
No, a los candidatos y los candidatos a la fiscalía. 



De candidaturas y los candidatos a la fiscalía. 

Si gusta se lo puedo pasar. 

Christian Ladley 1558. 

Perdón, en esa misma línea y sin ser monólogo, lo que ustedes va a ver si interpreto 
bien o me explican. 

Ustedes lo que quieren es generar la misma lógica para los miembros de junta directiva, 
con las papeletas de Fiscalía y Fiscalía del Fondo Mutualidad. 

¿Es así? 

Es que no entiendo el tema de la redacción, por eso lo estoy preguntando.  

Vamos a ver. En la sana teoría, un candidato tiene suplente, el suplente del presidente 
es el vicepresidente y así sucesivamente. 

Esa figura no existe en el tema de fiscalía, nadie electoralmente, antes de ser declarado 
suple al otro. No hay un fiscal, y un suplente de fiscal, no hay un fiscal, y un suplente de 
fiscal. 

Y no hay un fiscal del fondo de mutualidad 1 suplente del fondo de mutualidad. 

Eso no existe en el reglamento. 

A menos que haya leído otro. 

¿Eso es lo que quieren reformar ustedes? 

Licenciado Alejandro Delgado: 

No, perdón. 

Dom, Cristian. 

Primero, no es un tema de que alguien quiera o no. 

Christian Ladley 1558. 

Bueno, que la asamblea lo decida. 

Christian Ladley 1558. 

Le aclaro, usted recordará como expresidente del Tribunal que esta norma ya existía. 

Christian Ladley 1558. 

 



Correcto. 

Licenciado Alejandro Delgado: 

 
Por eso el texto que se subió hablaba de candidatos, papeletas y candidatos 
individuales. 
 
Y no hay candidatos individuales. Entonces se podría perfectamente eliminar la palabra 
“individuales”. 

Pero resulta que previendo que pueda suceder que un candidato o candidata a la 
fiscalía muera o tenga alguna situación particular, lo que se está proponiendo es que 
ellos también presenten suplentes a las candidaturas. 

 
Si ustedes quieren eliminar el 20 bis, no tiene sentido, pero eliminan todo. 

 
Usted recordará por qué existe esta norma. Para los que no lo recuerden o no lo 
conozcan, es que hubo una persona que era candidata a ser presidente y falleció antes, 
una vez ya terminada la inscripción de candidaturas. 

Entonces ahí el colegio tuvo un dilema de si habría un nuevo proceso, lo cual no es 
legalmente válido, porque en materia electoral se da lo que se conoce como el principio 
de la preclusión de las etapas del proceso electoral. 

No se vuelve para atrás, porque eso genera un desbalance frente a quien ya cumplió 
con todos los requisitos. 

Entonces el colegio tuvo un gran dilema, decía sube el presidente, el vicepresidente, 
pero siempre iba a quedar un espacio ahí. 

Entonces el colegio se decantó por esta norma que es el 20 bis, que ya existía. 
 
Lo que pasa es que, en el texto, si ustedes lo ven, vea que dice o candidatos 
individuales, se puede eliminar o candidatos individuales y simplemente que para los 
dos candidatos o candidatas, para fiscal titular y suplente, no haya sustitutos de los 
candidatos, no de los titulares. 

Eso es voluntad de la asamblea. 

Christian Ladley 1558. 

Eso me parece totalmente... 

Presidenta Yanancy Noguera 

 



¿Perdón, un momentito, Cristian, se acuerda que yo le doy la palabra? 

Gracias. 
 
Gracias, don Cristian, puede usted hablar. 

Christian Ladley 1558. 

Gracias. 
¿En este caso entonces, colegas, y entendiendo lo que don Alejandro menciona, se 
puede quitar el tema de candidaturas individuales o de personas o lo en el caso de la 
fiscalía es un vacío que queda? 

Eso es lo que quieren llenar justamente. 

Presidenta Yanancy Noguera 

Vamos a retomar la moción tal y como la presentó la colegiada auxiliadora Zúñiga. 
 
La leemos nuevamente, pero básicamente para que tengan presente que en el artículo 
20 bis lo que se hace es eliminar donde dice candidatos individuales. 
 
¿La lee Juan Pablo nuevamente, por favor? 

Secretario Juan Pablo Estrada 

La moción dice artículo 20 bis, que es sobre el tema de los suplentes. 

Moción: 

Con el fin de reemplazar a los postulantes y o candidatos inscritos en caso de renuncia, 
muerte o incapacidad física o mental, siempre que ocurra antes de la declaratoria final 
de la asamblea general ordinaria, los grupos deberán presentar respectivamente, en su 
inscripción de candidaturas, dos suplencias. 

Quienes reemplazarán a los postulantes, respetando la cuota de sexo género. El 
suplente del candidato presidente será el vicepresidente. 

Al cierre de la inscripción de las postulaciones no se podrán presentar suplentes. 
Asimismo, los suplentes no pueden sustituir ÿ a los candidatos que sean denegados por 
incumplimiento de los requisitos de inscripción establecidos en este reglamento. 

Presidenta Yanancy Noguera 

Les pediría que por favor votemos la moción del artículo 20 bis. 

Los que estén a favor, por favor levantar la mano. 

 



Resultado:  
 
14 votos a favor,  

Dos votos en contra. 

Sí, creo que sí. 

Pero está votando ya. 

Sí, dos votos a favor. 

Entonces son 19 colegiados, abstenciones, una abstención, y somos en este momento 
20 colegiados. 

Muy bien. 

Presidenta Yanancy Noguera 

Seguimos con la moción número seis. 

Secretario Juan Pablo Estrada 

La moción número seis también es de don Cristian Ladley. 

Sí, es el mismo artículo, es el 20 bis. 

En el 20 bis dice para que el artículo 20 bis, para que se lea dos meses y no seis. 

El 20 bis no dice eso. 

No, 20, se la voy a corregir de nuevo, dice para que el artículo 20, inciso b, se lea dos 
meses y no seis, que se refiere a el plazo del artículo. 

El inciso b dice las personas miembros del Tribunal de Elecciones Internas que aspiren 
a participar como candidatas del proceso electoral deberán renunciar seis meses antes 
de su postulación. 

El colegiado lo que plantea es que se lea dos meses y no los seis como se encuentra 
actualmente. 

Presidenta Yanancy Noguera 

La colega Mariela, voy a mencionarlo y por supuesto me hago también coautora del 
planteamiento, la colega Mariela que trabaja en el Tribunal Supremo de Elecciones, a 
propósito de la discusión que hubo ahora, el plazo, me compartió que en las elecciones 
nacionales el plazo es de seis meses previos a la elección para efectos de funcionarios 
públicos. 
 
Entonces, ok, va a opinar Juan Pablo. 



Yo no sé si lo puedo hacer desde que lo hago desde ahí, pero lo hago. 

Secretario Juan Pablo Estrada 

Yo secundo lo que lo que plantea también la señora presidenta y Mariela, más bien en 
mi caso, yo iría a que nada más lo comento, no es que lo vaya a agregar al texto, pero 
más bien que en lugar de seis meses sea un año el que un miembro del tribunal no 
pueda participar, porque al final de cuentas incide su participación en la toma de 
decisiones en el plazo en el que sea. 

Dos meses para mí es muy poco, porque al final de cuentas va a tener ÿ una incidencia 
en la toma de decisiones que se den durante el proceso. 

Yo sí mantengo, por lo menos mi voto va a ser mantener los seis meses debido a que 
hay un margen de independencia a la hora de la toma de decisiones. 

Dos meses es demasiado poco, y al final de cuentas uno tiene una afinidad con los 
compañeros del tribunal y se puede prestar para más interpretaciones, y lo digo también 
en mi función de haber sido en cuatro periodos presidente del Tribunal Electoral, y 
conozco bien esas limitaciones que se pueden presentar. 

Colegiado Roberto Acosta 1643 

Lo que plantea el señor secretario, quiere decir que iría aparejado a lo que se aplica en 
la normativa del gobierno que un ministro, si quiere postularse para ser presidente de la 
República, tiene que renunciar el 1 de febrero del 2025, si no me equivoco. 
 
A mí me parece exagerado el periodo, me parece exagerado. 

Quiero dejarlo claro, porque aquí hablamos de independencia, pero al final de cuentas 
el Tribunal Electoral Interno y sin hacer ninguna insinuación, pues lo elige la Junta 
Directiva del Colegio de Periodistas. 

Entonces ahí hay una cosa completamente directa, aunque sea un órgano 
independiente. 
 
¿Y repito, no estoy haciendo ninguna insinuación, pero si estamos hablando de 
independencia, vamos a ver, pongámonos serios, ¿verdad? 

O sea, es decir, la Junta Directiva elige el TEI, entonces y entiendo que se maneja con 
profesionalismo, ética y transparencia, eso no está en duda, pero yo me parece que el 
periodo de un año es exageradísimo y lo de seis meses me gustaría un criterio técnico, 
porque la Licenciada Hidalgo, a la que a la que conozco en el Tribunal Supremo de 
Elecciones puede aplicar y puede decir que la normativa es para cargos públicos, pero 
no sé, esto es un colegio profesional, no sé si la naturaleza será la misma, lo pongo en 
duda, pero bueno, gracias. 



Vamos a someter entonces, Mariela, y tenemos en este momento 21 personas 
colegiadas presentes, Mariela, y vamos a la moción. 

Directora Mariela Quesada, 4030 

Gracias. 
 
No recuerdo exactamente en qué artículo del reglamento se dice, pero el TEI también 
puede acogerse al Código Electoral Costarricense, por ahí está escrito. 

Entonces todo eso tendría que verse en caso de que no les parezca, pero sí está acá 
en esta Reforma. 

Listo, entonces vamos a votar la moción. 

Licenciado Alejandro Delgado: 

Necesito aclarar eso último. 

No, es así, en ausencia de norma expresa, entonces el Código Electoral y los principios 
del derecho se aplican si no hay una norma expresa, ustedes están disponiendo, están 
dando una norma específica. 

No sé si me explico. 

Nada más, gracias. 

Presidenta Yanancy Noguera 

Entonces vamos a leer de nuevo la moción al artículo 20, inciso B. 

Secretario Juan Pablo Estrada 

Moción: 
 
La moción, como señalábamos, es presentada por don Cristian Ladley, Carnet 1558 y 
dice para que en el artículo 20 inciso b, para que se lea dos meses y no seis. 
 
Los que estén a favor de la moción, por favor, levanten la mano, personas colegiadas. 
 
Los que estén en contra, por favor, levanten la mano. 

Resultado: 

A favor: 3 personas 

En contra: 17 personas. 

Abstenciones: 1 abstención. 



Presidenta Yanancy Noguera 

Seguimos con la moción número siete, pero eso es un artículo nuevo. 

Secretario Juan Pablo Estrada 

Es una moción también presentada por don Cristian Ladley, carné 1558, dice: Para que 
se agregue un artículo nuevo donde se establezca una veda institucional de la junta tres 
meses antes de la convocatoria de elecciones. 

Presidenta Yanancy Noguera 

Cristian que nos la explique un poco más. 

Christian Ladley 1558. 

Gracias por la palabra señora presidente. 

Vamos a ver, el Reglamento de Elecciones no indica en un articulado que exista veda 
electoral en este colegio, a diferencia de otros si, otros si tienen, en este no existe. 
 
Entonces la propuesta es que tres meses antes de la convocatoria de elección, no se 
aplique una vida electoral. Me parece que eso es un tema que no se ha discutido en 
este colegio y me parece que es importante que se haga. 

Licenciado Alejandro Delgado: 

 
Lo importante, don Cristian, es que definamos qué es una veda electoral. 
 
Si usted lo está equiparando a lo que se hace a nivel nacional, entonces estamos 
hablando de publicidad, pero aquí no hay publicidad, significa que la Junta Directiva 
renuncia a sus competencias y, por ejemplo, no puede hacer incorporaciones, no puede 
hacer cursos de capacitación, no puede cumplir con las obligaciones que por ley tiene 
que cumplir. 

 
¿Habría que precisarlo, porque decir que se decrete una veda, una veda de qué?  sino 
la norma se vuelve un sinsentido o quedaría al arbitrio de quien la interprete y eso es 
muy complicado también. 

Secretario Juan Pablo Estrada 

Gracias. 
 
Coincido con lo que ha señalado el asesor legal de la Junta Directiva, no podríamos 
establecer una veda institucional, significaría que la Junta Directiva está facultada por 
estatuto que pueda reelegirse una única vez. 



Si le ponemos una veda para que no pueda tener ninguna electoral, significaría que no 
podría tomar ninguna decisión durante los tres meses antes de la convocatoria de 
elecciones, como lo está presentando el colegiado Christian Ladley, lo cual me extraña 
en el sentido que hasta el mismo don Cristian ha sido Miembro del Tribunal Electoral y 
sabe que eso repercutiría en la toma de decisiones de la Junta Directiva, porque el 
colegio para todos los efectos quedaría sin el órgano de toma de decisiones 
administrativas, lo cual sería un sinsentido. 

Director Emanuel Miranda 

Yo en la misma línea de don Alejandro, hay algo que se llaman normas en blanco. 
 
Una norma en blanco tiene que ser llenada con algo más? 

No, solamente el tema de la interpretación. Es que justamente. 

El término veda electoral, y me corrigen, existe jurídicamente en torno a los a las 
agrupaciones políticas que están participando. 

Se establece un periodo en el cual las agrupaciones políticas no pueden realizar una 
serie de actividades de propaganda con la intención de que el voto no sea influido por 
nadie. 
 
En el sentido de que en ese sentido entonces una norma en blanco lo que nos 
generaría es una norma que no se va a poder aplicar. 

Y es así. 

Creo que el debate está bien que sea ahora, para futuro, pero me parece que a como 
está redactada la moción, creo que no sería aplicable y yo estaría en contra. 
 
Presidenta Yanancy Noguera 

Perdón, Auxiliadora y luego Roberto nada más pediría, Alba, si se pone el artículo 30, 
yo no sé para qué Cristian lo vea y diga si eventualmente puede ser algo relacionado 
con lo que está en el artículo 30. 

Auxiliadora. 

Directora Auxiliadora Zúñiga. 

 
Sí, precisamente, ese era el artículo que le quería leer al compañero Cristian. 
 

 



 
“Queda prohibido a todos los funcionarios, a los miembros de junta directiva, valerse de 
su posición o influencia para promover o permitir que los postulantes utilicen o se 
beneficien de manera directa o indirecta de los recursos y la información del colegio.” 
 
Yo creo que el artículo es bastante específico, y ahí creo que calza precisamente la 
conducta que deberíamos tener nosotros como miembros de Junta Directiva. 
 
¿Y si no lo cumpliéramos, nos pueden aplicar precisamente las sanciones, que en este 
caso sería la asamblea, verdad? 

La que nos tendría que sancionar. 

Colegiado Roberto Acosta, 1643 

Qué bueno que pusieron ese artículo, buenísimo, porque me va a complementar con 
una observación que tengo y que está relacionada directamente con la moción que 
presenta Cristian de otro artículo. 

Dice el artículo 16, la propuesta de Reforma el TEI tendrá acceso irrestricto al padrón. 
Los grupos debidamente inscritos tendrán acceso a él cinco días hábiles después de 
ser aceptados, previa solicitud del padre suministrado. 

Contenderá el nombre completo del colegio del número carné… 

En caso de que algún funcionario asesor del del colegio, algún miembro de la junta 
directiva o algún integrante de las diversas comisiones del colegio facilite a los grupos 
participantes otra información a la dispuesta en este apartado, o cuando se observe el 
uso indebido por parte de un agremiado de dicha información al TEI le elevará el caso al 
Tribunal de Honor y a la Junta Directiva de la institución, según corresponda, para que 
se tomen las medidas disciplinarias. 

Vamos a ver, lo leí rápido porque eso está muy directamente relacionado con el artículo 
30, y no sé si era, digamos, el propósito del compañero, a mí me hace falta como el 
mecanismo para controlar que eso que está ahí escrito se aplique a la norma. 
 
¿Es decir, ¿qué me garantiza a mí como colegiado que participe yo en un proceso 
electoral votando? 

¿Que mis datos la actual Junta Directiva no los va a utilizar para su para su beneficio, 
para no sé, apercibirme de querer que yo vote por la Junta Directiva actual? 
 
Esa es una pregunta que yo tengo aquí está escrito, pero no veo yo el mecanismo que 
me garantice a mí que eso no va a suceder. 

Eso en primer término. 



Y había otra cosa, pero se me fue del pensamiento, pero bueno, básicamente era eso. 
 
Colegiada Alba Córdoba, 2625 

Sí, específicamente el artículo 16 y el artículo 30, lo que mencionan es que el personal 
administrativo no debería de ser utilizado para efectos de gestionar promociones a 
favor. 
 
Ya hemos tenido antecedentes de Juntas Directivas en las que intentaron en algún 
momento hacer vídeos o campaña diciendo hicimos esto, hicimos lo otro, taca, taca, 
taca, taca. 

Ya ha pasado. 

Sin embargo, ya el personal está advertido perfectamente, el personal administrativo, la 
Dirección Ejecutiva está advertida de que esas situaciones no se tienen que presentar. 
 
Eso en primera instancia. 

En segunda instancia, creo que, respondiéndole al compañero, las juntas directivas 
tienen acceso a cierta información, pero, sin embargo, la base de datos sensible que se 
trabaja, donde viene la información directa, solamente se accede por medio de un 
permiso de tecnología informática. 

Y esta información solamente se traslada cuando está el proveedor del servicio de voto 
electrónico al momento de hacer el cierre de padrón electoral y las pruebas de los 
simulacros, 1-2 que se realizan previas a las elecciones únicamente. 
 
¿Y hay un contrato de secreto confidencial que firma el proveedor del servicio, que al 
momento de hacer las elecciones, verdad? 

O las pruebas específicas de votación, ellos no pueden trasladar esa información 
porque es un material sensible. 

 
Presidenta Yanancy Noguera 

Gracias, Alba. 

Colegiado Roberto Acosta 

Entonces agradezco la aclaración y sería muy y muy importante que eso se socialista, 
porque yo quería esa garantía dispuesta expresamente en el artículo 16, como me 
garantizan a mí que eso se va a cumplir y eso sería buenísimo que lo socialicen. 
 
Eso en primer lugar. 



Con respecto a lo de la veda, yo no sé si Cristian se refería a eso, estoy peloteando. 
 
Cuando, por ejemplo, hay elecciones municipales, los gobiernos locales y si la persona, 
digamos que es alcalde, se va a reelegir, ahí hay una prohibición electoral que le dice el 
Tribunal a la municipalidad, al gobierno local usted no puede promocionar ninguna obra 
durante un plazo x. 

No recuerdo si eran seis meses. 

Yo no sé si eso, digamos, esa intención que plantea Cristian, que no está expresa en 
esa moción, va por ese lado, no lo sé, no quiero adivinar. 

Planteo el tema porque, por ejemplo, en los gobiernos locales es así, hay una 
prohibición absoluta de promocionar obras, digamos, en el tema de campañas 
municipales. 

Colegiada Vicky Luna Salas 

Es que yo tengo dudas, sobre todo ahora con el periodo de reelección y en ese sentido, 
y por dos años, ¿verdad? 

A mí me queda duda si realmente hay un vacío o hay algo que regule, como no, que la 
junta directiva actual no aproveche los recursos para su propia publicidad y más bien en 
las elecciones municipales hace falta esa regulación expresa de que un tiempo x antes 
los gobiernos no se aprovechen de esa situación y más bien son los que los gobiernos 
locales aprovechan el último mes para anunciar todas sus obras y para valerse para la 
reelección. 

Entonces yo no sé, aquí no estoy presentando ninguna moción ni nada, pero sí me 
parece que hace falta en aras de mayor transparencia y de garantizar los procesos más 
transparentes. 
 
Licenciado Alejandro Delgado 

Vean, este es un tema de no acabar y no es una discusión solo colegio, vamos a tener 
candidatos a la elección mudos, no pueden hablar, no pueden participar en debates, 
porque al final de cuentas son junta directiva. 

La experiencia ha demostrado que cuando el electorado no está contento, no reelige, 
aquí ha pasado y ustedes lo saben, no una vez, varias veces. 

Aquí la discusión es valerse de los recursos institucionales para hacer propaganda, 
entonces la norma tendría que ser muy sabia y yo no tengo una respuesta porque el 
problema es ese. 

Me tocó en otro colegio donde alguien dijo es que usted, usted es miembro de junta 
directiva, no puede participar en los debates y entonces, perdón la expresión es burro 
suelto contra tigre amarrado. 



Entonces, por ejemplo, había alguien que estaba atacando a un tesorero, le atrevió una 
serie de cosas y alguien se atreve a decir no, usted no puede participar porque usted es 
tesorero y está usando la labor de tesorería. 

Entonces es muy complicado, habría que buscar la norma. 

¿Creo que el espíritu de no valerse de la posición y de los recursos institucionales 
puede suceder que una junta directiva decida reelegirse, se completa, qué pasa si es 
una sola persona con otra papeleta? 

Ahí sería mucho más fácil, se separa el cargo, inclusive por transparencia, lo he visto, 
hay gente que dice yo como soy candidato no voy a participar y se separa 
temporalmente, pero reitero, yo no tengo una fórmula. 

Presidenta Yanancy Noguera 

Yo tengo la misma inquietud, comento algo que ocurrió hace dos años, en el proceso 
electoral que esta Junta Directiva actual participó, nosotros hicimos una apelación al 
Tribunal de Elecciones que presidía don Cristian, por el manejo de la publicidad que 
estaba haciendo la junta directiva en ese momento, digamos, hubo una posibilidad de 
apelar, el tribunal consideró que no aplicaba la apelación, pero digamos, hubo un 
proceso dentro de la dinámica del proceso electoral. 

Me parece que esos espacios existen y obviamente se pueden utilizar y corresponderá 
al Tribunal de Elecciones en este momento analizar el tema. 
 
¿Por otro lado, creo que también tiene que haber una administración fuerte, ¿verdad? 

¿Un poco lo que mencionaba Alba, que vigile y vele por los recursos del colegio que 
responden a las personas colegiadas, más allá de la junta directiva, ¿verdad? 
 
¿Entonces, claro, si ocurre, por ejemplo, que en la gestión de una junta directiva el 
grueso de los gastos se deja para los últimos meses y la administración lo tolera, quién 
también es responsable? 

Entonces, yo creo que es un tema, digamos, de responsabilidades compartidas y de 
ejercicio, digamos, adecuado de esas responsabilidades. 
 
Esa es un poquito mi valoración para agregar un poco al hecho de que es algo que 
posiblemente con una norma no vamos a poder resolver. 
 
Vamos a proceder entonces a Giovanni, perdón, y cerramos para votar la moción. 

Director Geovanny Díaz. 



Solamente para para poner también un dato en la mesa, además de lo que ya aquí se 
ha dicho, hay una ley de protección de la persona frente al tratamiento de sus datos 
personales. 

También entonces hay un elemento jurídico en el país que norma el uso de los datos 
personales y sensibles de la gente. 

Entonces también está esa herramienta que, si alguna persona cree o estima que 
alguien se está valiendo de su puesto en la junta directiva para apropiarse de esos 
datos y tener un fin de desbalancear un proceso electoral, puede acudir también a hacer 
valer sus derechos en ese tema. 

Carlos, si votamos la moción. 

Gracias. 

Carlos Quesada, 3238. 

Bueno, ustedes saben que yo represento aquí también la jefatura de proyección 
institucional del colegio, y yo quería traer a la mesa otra perspectiva, tal vez una 
consulta a don Alejandro. 

¿Cómo podríamos diferenciar lo que es un aprovechamiento de manera directa o 
indirecta, los recursos, información del Colegio para campaña, de lo que es, la campaña 
normal del Colegio, porque tengo entendido que cuando se abre la campaña se permite 
a los candidatos hacer su campaña a través de los medios institucionales, verdad? 
 
¿Que en este caso, este correo electrónico WhatsApp lo tenemos bastante activo y no 
quisiera que a mí me digan en algún momento que porque se envió una publicidad por 
WhatsApp se vulneró mi derecho de intimidad, digamos, o alguien se aprovechó, o que 
yo lo permití ¿Cómo podríamos establecer esos límites? 

Eso se tiene que ver caso por caso y analizar si hay dolos, si no hay dolos, si es una 
práctica como yo no le puedo dar una receta, reitero, yo tengo muy claro esto. 
 
Yo recuerdo en otros colegios, tengo que decir que aquí también, que las 
incorporaciones, que normalmente era un acto intrascendente o que hacían muy ligeras, 
bajaba toda la junta y era que él bueno, había que ver en época electoral. 
 
Y yo lo vi, aquí en algún momento y lo visto en otros colegios. 

¿Pero quién puede decir que no se está cumpliendo con la labor en ese momento? 

Esto es muy difícil. 

Yo no sé, hay algún colegio, pero yo no lo estoy proponiendo. 



Aclaro que inclusive se hace el debido proceso y en algún colegio quitan la candidatura, 
la asamblea puede anular la candidatura. 

Muy grave, porque también lo vi donde un tribunal lo utilizó para perjudicar a un grupo. 
 
Ahí si no me refiero a este colegio, lo vi en otro colegio en particular, que además ahí es 
muy complicado la normativa que tiene. 

No sé, se ve caso por caso y se valora en función del caso. 

Si es un funcionario, me parece que ahí, respetando el debido proceso y dependiendo 
la prueba, evidentemente el director ejecutivo puede llegar inclusive hasta el despido. 
 
El tema más complicado es con los candidatos. 

Y peor aún si hay connivencia en un tribunal nombrado por una junta que controla ese 
tribunal. 
 
No sé si me explico. 

Aquí históricamente han sido bastante independientes, pero lo he visto en otros lugares 
donde no es así. 

Yo no tengo una respuesta, sinceramente. 

Presidenta Yanancy Noguera 

Listo, tenemos 21 personas colegiadas. 

Vamos a votar la moción de don Cristian. 

La va a leer a Juan Pablo 

Si. 

Secretario Juan Pablo Estrada. 

Moción 

Era la moción para que se agregue un artículo donde se establezca una veda 
institucional de la junta directiva por tres meses antes de la convocatoria a elecciones. 
 
Las personas que estén a favor de la moción de agregar este artículo, que habrá que 
redactarlo. 

Resultado 
 
A favor: 1 voto. 



En contra: 18 votos 

Abstenciones: 3 votos. 

Presidenta Yanancy Noguera 

Gracias. 
 
Nos nos queda una moción más. 

Secretario Juan Pablo Estrada. 

Es la del artículo cinco. 

Para que se agregue: En la primera semana de septiembre, el Tribunal de Elecciones 
Internas realizará la convocatoria para elecciones de las personas miembros de Junta 
Directiva, Fiscalía, así como la Fiscalía del Fondo Mutualidad. 

Para el cumplimiento efectivo de esta labor, la Junta Directiva designará el presupuesto 
requerido por el TEI, quien contará con el soporte de una asesoría legal, asesoría 
técnica, así como el respaldo del Departamento de Tecnologías de la Información y el 
apoyo estratégico y creativo del Departamento de Proyección institucional, todo con el 
fin de cumplir con el artículo primero en la convocatoria. 

El TEI fijará y divulgará el calendario electoral. 

El TEI coordinará con la administración activa lo referente al presupuesto ordinario cada 
septiembre, para que sea conocido por la Junta Directiva, quien valorará la viabilidad de 
la propuesta y la incorporará al presupuesto anual. 

Básicamente fue lo que hablamos al inicio, sería incluir el mes de septiembre, la 
referencia a la primera semana de septiembre, recordando que tenemos que generar un 
transitorio hoy para efectos de esta de este periodo. 

 
Entonces agregar la primera semana de septiembre. 

Presidenta Yanancy Noguera 

Don Cristian. 

Colegiado Christian Ladley 

Perdón, ¿don Juan Pablo, donde dice que está sujeto el tema a la aprobación de la 
Junta Directiva? 

Lo que me genera la duda y es un tema que me aclare, es si el calendario electoral está 
sujeto a la Junta Directiva, porque como está ahí, yo lo estoy entendiendo así. 



 
No me explican, por favor. 

Ese es un tema de orden. 

Secretario Juan Pablo Estrada. 

Dice presupuesto, Cristian. 

El TEI coordinará con la administración activa lo referente al presupuesto ordinario cada 
70 Ÿ para que sea conocido por la junta directiva, quien valorará la viabilidad de la 
propuesta y le incorporará al presupuesto anual. 

El TEI coordinará con la administración activa lo referente al presupuesto ordinario. 

Presidenta Yanancy Noguera 

Y luego lo menciona que se incorpora el presupuesto anual la propuesta. 

Colegiado Roberto Acosta 

Ese artículo cinco no debería incorporar, pregunto con cuánta, digamos, cuánto tiempo 
después de que se convocan las elecciones, el tribunal, en este caso el TEI, debe 
publicar el cronograma de bueno, ya se puede hacer campaña electoral, no se puede 
hacer campaña electoral, todos esos tiempos. 

Yo no sé si habrá un tiempo específico para que el TEI proceda una vez que convoca 
elecciones o a las inscripciones de las papeletas. 

¿Cuánto tiempo después va a llegar a publicar ese cronograma por el que nos vamos a 
reír? 
 
Y entonces ahí se va a decir ok, la campaña electoral iniciará la última semana de 
septiembre y finalizará y finalizará la primera semana de noviembre o la o la última. 

O la última de septiembre. 

Secretario Juan Pablo Estrada. 

Don Roberto, esa parte no todo tan clara. 

La propuesta lo dice en la convocatoria el TEI fijará y divulgará el calendario electoral. 

En la convocatoria. 

Entonces sería en la primera semana de septiembre cuando convoca, de una vez 
deberá fijar y divulgar el calendario. 

Colegiado Roberto Acosta 



Es que estoy leyendo el artículo original. 

Sí, perdón, perdón. 

Listo. 
 
Sí. 

Presidenta Yanancy Noguera 

Entonces estaríamos votando esta moción. 

Y recordemos que tenemos que hacer el transitorio que rige para este año. 

Ok, listo. 

Resultado  

A favor: 19 votos a favor. 

En contra: 0 

Abstenciones: 2 votos 

 
Muy bien. 

Y nos indica don Alejandro Delgado que debe agregarse entonces un transitorio que 
indica para el proceso electoral 2024, la convocatoria de elecciones se hará en la 
segunda semana de septiembre. 

¿Esto también se tiene que votar, don Alejandro? 
 
Sí. 

Moción  
 
Por favor, los que estén de acuerdo en el voto del transitorio que acabo de leer para que 
el proceso electoral 2024 para el proceso electoral 2024, la convocatoria de elecciones 
se hará en la segunda semana de septiembre. 

Es una semana más. 

Resultado 

A favor: 19 votos a favor 

Abstenciones: 3 

En contra: 0 



Muy bien. 

Moción aprobación del Reglamento 

Les pido que por favor votemos por nuestra posición respecto al Reglamento de 
elecciones Internas que fue presentado en esta Asamblea con la inclusión de las cuatro 
mociones que previamente se votaron positivamente. 

Resultado:  

A favor: 20 votos 

En contra: 1 

Abstenciones: 0 votos  

ACUERDO AGE-02-200-24  

SE ACUERDA APROBAR LA REFORMA PARCIAL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES INTERNAS PRESENTADO EN LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
N.° 200.  

 
Acuerdos en firme. 

A favor: 20 votos 

En contra:  

Abstenciones:1  
 
ACUERDO AGE-03-200-24  

SE ACUERDA DECLARAR EN FIRME LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA N.° 200.  

Presidenta Yanancy Noguera 

Al ser las 8:39 p.m. damos por concluida esta sesión extraordinaria de esta Asamblea 
Extraordinaria, y les agradecemos muchísimo por su participación y que seamos 
también muy activos en este proceso electoral que va a tener a cargo nuestro Tribunal 
de Elecciones. 

Muchísimas gracias a ustedes por el trabajo. 

 

 

Yanancy Noguera Calderon                                                 Juan Pablo Estrada Gómez  


